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B. O. del E-Núm. 42

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se '"Outoriza eL establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoríza·
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración en concreto de su utilidad pública, y cumplidos los
trCunites reglamentarios ordenados en el capitulo III del DeCT€

ta 2619/1966 y del Decreto 2617/Hl66, sobré autorización de i!lS
talaciones eléctricas; Ley 10/1986, de 18 de marzo; Reglamento
de 2a de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de. I9Ba, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta D,'legúción Provincial del Ministerio de Industria hu re
BueH:) autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionario: "Compañía Sevillana de Electridad, S, A._.
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33:.;9.

cl Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación «Aguado".
Finai: Centro de transformación «Plaza de los Girones".
Túrmino municipal afectado: Granada.
Tipo: Suuterránea.
Longitud en kilómetros: 0,260.
Tensión ele servicio: 20/8 kV.
COlJductore,s: Aluminio, tipo 3P; de 3 (1 X 150 milímetros cun-

dcadosJ a 12/20 kV.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Plaza de los Girones.
Tipo: Interior.
P'Útencia: 400 kVA.
Relación de transformación: 20.000/8-000 ± 5 por 100, de

3X 230-133 V.

el Procedencia de los materiales: Nacionales.
fl Presupuesto: 1.021.866 pesetas.
gl FinaJidad de la instalacióp: Atender nuevas peticiones

de suministro y mejora las de abonados actuales en la zona
en tre Los Girones y Santa Escolástica.

hl ReferenCla: 1.535/A. T.

Tensión de servicio: 20/8 kV.
Condtlctu¡'es: Aluminio, tipo 3-P, de 3 (l X 150 milímetros cua-

dradosl a 12:20 kV.

d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Caja de AhOlTOS, Currotera de Armilla.
Tipo: Interior.
Potencia: 400 kVA.
Relación de transformación: 20.000/8.000 ± 5 por 100, de 3 X

X :nO-1J3 V.

e) Procedencia de los materiales: Ntl.cionalcs.
f) Presupuesto: 913.880 pesetas.
g) Fir~alicJaj ele la inst.alación: Atender nuevas peticiones de

suministre y mejorar servicios abonados actuales en la zona
pculongación camino de Ronda.

h} Referencia: 1.5U4/A. T.

LBs obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por el
pI'esonte o por las pequeñas variaciones que, en su U1S0, puedan
ser autori:tadas al proyecto presentado, con las obligHdas mo
dHicacionf':; qUd resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter f"-'ncTul y Reglamentos vigentes, quedando sometidas
las instalaciones a la inspecc.i:ón y vigilancia de esta Delegación
ProvinciaL

El plazo de puesta en manha será do doce meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termr~

nación de las obras, a efectos de reconociminnto y extensión del
acta de pUi~sta en marcha,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléclrica que SB aut.oriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc'
tubre de 1966.

Granada, 27 de enero de 1973.-EI Delegado provincial, por
delegación, el lJ1geniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.~1.107-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica que se cita.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por el
presente o por las pequeflas variacio~s que/en su caso, puedan
ser autorizadas al proyecto presentado, con las obligadas mo
dificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de caráctn general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación
Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de siete meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y tenni

nación de las obras, á efectos de reconocimiento y extensión del
Reja de puesta en marcha.

Dxlarar en concreto In utilidad pública de la instalación
..:'l,:ctrica que se autoriza, ti. los efectos s8i'ialados en la Ley 10/
lG:::;O, s(jbr<~ c~:propiación forzosa y sanciones en materia de ins
taiacianes nkctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre rle 1966.

Granada, 2·1 de enero de 1973.-EI Delegado 'Provincial, por
deldgación ei lrgeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida1.
CClndena;:; Esquinas.-·1.106-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación electrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori:la~

ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y
declaración én concreto de su utilidad pública, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados en el capüuloIlI del Decre
to 2619/1966 y del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins~

talaciones eléctricas; Ley 1011966, de -18 de marzo; Reglamento
de 23 de febrero de 19'19, y de acuerdo con ]0 ordenado en la
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la jndustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re
suelto autorízaradministrativamente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instalación eléctrica;

al Peticionario: "Compañia Sevillana de Elcctriclad, S. A.~.

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.

d Línea eléctrica:
Origen: Centro de transformación ..Torremocha 1I-.
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Granada.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,280.

Visto el expediente incoado en e~ta Delegación Provincial,
cuya descl"ipdón. se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa y aprobación del proyecto de ejecución y
-d't:lclaración, en concreto, de su utilidad pública, y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos IJI del
Decreto 2619/i9f;\{l v del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones déetricas, Ley 10/1966, de 18 de marzo, Regla
mento de 23 de febrero de Ú.l49, He.glamento de Líneas Eléctricas
Aét<eas de Alta Tensión de 28 de noviembre de .1968, y de acucrcio
con 10 ordcnrldo en la Orden de este Ministerio de 1 do febrp,':¡
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
d'efensZl de la industria,

Esta Dé'legación Provincial del Ministerio de 1ndustdu ha
resuelto ?lltoriulr administn)tivamente y aprob,w el proyecto
de ejecución di~ la siguiente in~ti~lación el~ct.rica: .

al Peticionario: ",Compañia Sevillana de Electricidad, S. A.-'.
bl Domiciiio: Granada, Escudo del Carmen, 33-39.

el Línsa eléctrica:
Origen: Apoyo número 50, línea Sub. Pargue-Sub. Pinos

Puente
Final: Apoyo número 55. línea Sub. F;-lrgue-Sub. Pinos Puente.
Término municipal afectado' Granada.
Tipo; Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,783 y 1,100.
Tensión de .servicio, 25 kV.
Conductores' Al-ac. de 116,2 milímetros cuadrados y aluminio

tipo 3P' de 3 (1 X 185 milimetros cuadrados>'
Apoyos: Metj,licos, de 16 y 17 metros de altura.
Aisladores~ Cadena, Esperanza, compuesta cada una de tros

elementos de aislador 1.503,

d) Procedencia de los materiales: Nacionales.
el Presupuesto: 2.489.851 pesetas.
n Finalidad de la instaladón: Variación línea Sub. Fargue~

Sub. Pinos Puente, motivada por la instalación de la urbani
zación Casería de Montijo.

gJ Rcfcrencih: loS70(A. T.

Las obras se ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la present'B o por las pequeñas variaciones que, en su caso,
puedan Sel" nutnrizadns, al proyecto presentado, con las obliga
das modificaciones que re<mltcn de su ad::mtadún fl las instruc
darlOS de carúcter general y Rfn>.;lamentos vig'8nh~s. qu<,dando
sometidé1B las instalaciones a la inspección y vigilancia, de ",sta
D",j"·~Hdón Provincial.

Se ob"en';gún los condicionndos emitidos por la excelentí
~¡n:'l Dípllt1'1r¡ól~ Provincial de Granada, Comisaria de Aguas del
Gunnnlnuivir y Compañía Thlef(¡nic¡.¡ Nncíonal de Espai'ia.

El plazo de puesta en marcha será de trece meses.


